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Para los fines pertinentes, se allegan a las presentes diligencias las constancias del 

resultado del envío de la citación para la notificación personal de los demandados con 

resultado negativo. 

 

Así mismo se arriman las constancias de citación para la notificación de los mismos con 

resultado positivo en la nueva dirección aportada y, teniendo en cuenta que la misma 

arrojó un resultado positivo, téngase en cuenta la nueva dirección aportada para los 

efectos pertinentes. 

 

Visto lo anterior, se requiere a la parte demandante para que realice la notificación por 

aviso en la forma indicada en el auto que libró mandamiento. 

 

NOTIFÍQUESE 
 
 

DANIELA POSADA ACOSTA 
JUEZ 
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DECISIÓN Allega. Tiene en cuenta Dirección. Requiere 
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